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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MARTES 13 DE AGOSTO DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 174-13-08-2013: Aceptar las excusas presentadas por las doctoras 

Catalina Castro Llerena, Patricia Zambrano Villacrés, y por el doctor Guillermo González 

Orquera, Jueces del Tribunal, para conocer la causa No. 330-2013-TCE. Con base en el 
artículo 66, inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador "Código de la Democracia" y, para proseguir con el trámite que 
corresponde de acuerdo al segundo inciso del artículo 21 del Reglamento de Trámites 
Contencioso Electorales, se dispone convocar a las juezas o jueces suplentes, en orden de 
designación, para conocer dicha causa". 

RESOLUCIÓN No. 175-13-08-2013: Disponer el resorteo de la causa No. 330-2013-TCE, 
únicamente entre los jueces principales doctores Patricio Baca Mancheno y Miguel Pérez 

Astudillo, jueces del Tribunal. 

RESOLUCIÓN No. 176-13-08-2013: Aceptar la excusa presentada por la doctora Catalina 
Castro Llerena, Jueza Presidenta del Tribunal, para conocer la causa No. 331-2013-TCE. 
Con base en el artículo 66, inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador "Código de la Democracia" y, para 
proseguir con el trámite que corresponde de acuerdo al segundo inciso del artículo 21 del 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales, se dispone convocar a las juezas o 
jueces suplentes, en orden de designación, para conocer dicha causa". 

RESOLUCIÓN No. 177-13-08-2013: Disponer el resorteo de la causa No. 331-2013-TCE, 
entre los señores jueces principales a excepción de la doctora Catalina Castro Llerena, 
Jueza Presidenta del Tribunal, por haber presentado su excusa dentro de dicha causa. 

RESOLUCIÓN No. 178-13-08-2013: Que para la sustanciación de la causa No. 335-2013-
TCE, el doctor Patricio Baca Mancheno, Juez Vicepresidente del Tribunal, realice las 
convocatorias a Pleno que fueren pertinentes y presida dichay~nes. 
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